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SALTA, 1 3 AGO 2013

EXPTE. N° 4.117-13.-

VISTO:

Los programas elevados por la docente responsable de las asignaturas:
Estrategias Didácticas y Didáctica I (programa para alumnos de intercambio), con los
que se impartirán enseñanza durante el Período Lectivo 2013; y

CONSIDERANDO:

Que los programas elevados por la docente responsable de las asignaturas,
están destinados para Alumnos de esta Facultad y Alumnos Extranjeros de Programas
de Intercambio;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, aconseja aprobar los
programas presentados por la profesora Elizabeth Bellavilla;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(Ad - Referendum del Consejo Directivo)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- APROBAR los programas elevados por la docente responsable del
dictado de las asignaturas de la Carrera de Ciencias de la Educación, con los que se
impartirán enseñanza durante el período lectivo 2013, de acuerdo al siguiente detalle:

^ ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS - Anual (Mg. Elizabeth Bellavilla)

^ DIDÁCTICA I - Cuatrimestral Intensivo (Mg. Elizabeth Bellavilla)

ARTICULO 2°.- COMUNICAR a la docente responsable, Escuela de Ciencias de la
Educación y Dirección de Alumnos.
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